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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda CRtI
Reconstruedón XXI

DlSTlUTO FEDERAl

México ha reconocido la importancia de las tradiciones y los valores
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso
de los niños y de las niñas; ya que es plenamente justificado que sean
preparados para una vida independiente y estar educados en el espiritu
de los ideales de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y
solidaridad.

A nivel internacional México ha sido reconocido por sus esfuerzos y
acciones a favor de los derechos de los niños y las niñas; en este
contexto, la Ciudad de México,como Capital del pais y centro urbano
más poblado del mundo tiene dentro de su espectro social y demográfico
la mayor población de niños de todo el planeta.

Tradicionalmente se festeja a las niñas y los niños mexicanos en todo el
mes de abril que comúnmente es denominado como el "mes del niño",
siendo el dia 30 la fecha exacta en que se les celebra.

El propósito de la presente propuesta es para que la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, en el marco de la Legislación Local,
Federal y los convenios internacionales suscritos por el pais para
reconocer la importancia de los derechos de los niños y las niñas, pueda
realizar un evento masivo en el Zócalode la ciudad con la participación
de los 66 legisladores locales.

Los diversos Grupos Parlamentarios que integran la V Legislatura,
tenemos la obligación como representantes de la sociedad capitalina de
difundir los derechos de los niños y las niñas, así como de promover
todos los cuidados que eviten su explotación, su ignorancia, su
exposición a un trato abusivo, vulnerabilidad, desnutrición y todo
aquello que ponga en peligro su salud, su dignidad y felicidad en
general.
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda

Reconstrucción XXI

DISTRITO FEDERAL

En el marco de los festejos del 30 de abril, este Órgano Legislativotiene
la oportunidad de convivir con quienes habrán de ser los futuros
ciudadanos del país y de la capital en un marco de sana convivencia,
con actividades recreativas, artísticas y culturales que permitan una
interacción entre niños y legisladores.

Esta Asamblea ha adoptado como signo distintivo de su quehacer
legislativola frase "por tu derecho a vivirfeliz"la cual por supuesto debe
incluir a los niños, niñas y sus familias habitantes del Distrito Federal.

En este espacio los legisladores podremos directamente vincular nuestra
responsabilidad con la promoción y la defensa de los derechos de los
niños y las niñas.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración, de los señores
Legisladoresde esta VLegislatura, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero.-. Que la Asamblea Legislativadel Distrito Federal, realice un
evento público con la participación de los 66 Legisladores en la
explanada del zócalo capitalino el día 30 de abril de 2011.

Segundo.- En este evento se difundirán los derechos de las niñas y los
niños y se realizarán actividades artísticas, culturales, recreativas y
deportivas con niños asistentes a este acto.
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda ~R~
Reconstrucción XXI

DimITO FEDERAL

Dado en la Ciudad de México,en el Recinto Legislativode Donceles, a
los días del mes de febrero del año dos mil once.-------

Atentamente

~~-
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda
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Diputado Leobardo Juau Urblua Mosqueda C1

ReconstnKdónXXl

DimITO FEDERAL

Proposición con Punto de Acuerdo, por el que la Comisiónde Participación
Ciudadana de esta soberanía presente una denuncia ante la Contraloría
General del DistritoFederal.

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI
y la fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 Y 133 del Reglamento Interior de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quien suscribe Diputado
Leobardo Juan Urbina Mosqueda, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, V Legislatura, somete a la consideración de este H.
Órgano Legislativo la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, y:

Considerando

Que me presento ante esta tribuna de la ciudad para exponer un punto de

acuerdo que busca en su intenciónla legalidad.

Legalidad y justicia. Congruencia y respeto. Consecuencia y legitimidad.

Certeza y eficiencia. Esto es lo que buscamos en la ciudad de la vanguardia, en

la ciudad con Ángel en la ciudad en movimiento.

El pasado 27 de febrero llego al límiteel periodo para realizar las consultas a

los ciudadanos sobre el presupuesto participativo.
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda Cal
Reconstrucción XXI

DISTRITO FEDERAL

Ya escucho los argumentos de los defensores de oficio del gobierno y su jefe

diciendo que no hubo tiempo, no hubo planeación y que la puerta les agarro los

dedos y los infantes del gobierno y las delegaciones no pudieron cumplir con la

ley.

Estos argumentos sin conocerlos los intuimos, por ello, las declaramos

improcedentes, por las siguientes razones:

1.- Desde octubre del año pasado se aprobó por unanimidad las reformas a

este proceso haciéndolo accesible y del conocimiento de toda la estructura de

la administración pública de manera inmediata, no solo por su trascendencia

politica sino por su impacto en la relación vecinal y de los gobiernos

delegacionales.

2.- Desde diciembre del año pasado por mandato de la ley de participación

ciudadana se debió realizar la difusión de dicho instrumento de participación y

de las consultas, sin embargo el gobierno de manera dolosa actuó contra la ley

y en vez de cumplir dicho acatamiento se dispuso con un discurso agorero del

jefe de gobierno a realizar un acto masivo en el monumento de la revolución y

después a realizar 16 eventos con los comités delegacionales.
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda cRm
Reconstruedón XXI

DlSTRrro FEDERAL

3.- En dicho actos públicos y documentados el jefe de gobierno no se cansó de

hablar sobre el presupuesto participativo y de las bondades de su aplicación, no

se cansó de presumir que era la marca de los nuevos tiempos de que ahora sí y

para siempre los vecinos iban a definir el rumbo del gasto para sus colonias. No

se cansó de hacer alarde a su presunción de que como gobierno de vanguardia

este presupuesto participativo iba a mejorar la relación y la vida de los

capitalinos.

4.- Por lo tanto no puede decir el gobierno que no sabía o que era omiso a

dicha acción por venir, el jefe de gobierno no puede argumentar algo que lo

salve de su responsabilidad.

5.-Pero la actuación de los delegados no es menor, como caterva de

tenebrosos se han confabulado contra los comités vecinales, les envían roscas,

les envían papales en blanco les ponen enlaces tras enlaces, los obligan a

sesionar en domicilios de funcionarios públicos como es el caso de la

delegación Gustavo A. Madero, los halagan los adulan les temen y los quieren

controlar.

El jefe de gobierno y los jefes delegacionales no quieren no toleran no aceptan

el presupuesto participativo y en todo caso si lo llegaran a aplicar sería bajo

esquema de control y de sometimiento no con la voluntad de dejar que los

vecinos de manera libre hagan su elección.
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda DRm
ReconstnKdónXXl

DiSTRITO FEDERAl

Que es lo que existe detrás de esta actitud?

lo que hay detrás de todo esto es que el gobierno de la ciudad ha comprado

patrullas y quiere imponerse a los comités vecinales para que estos los

aprueben en diversas colonias.

De que los jefes delegacionales nunca han estado de acuerdo con el monto del

1 al 3% del presupuesto delegacional, eso lastima a su economía.

Pero el principal agravio está en que no soportan la posibilidad de que los

vecinos sean autónomos y tomen decisiones.

los funcionarios del gobierno han violado diversas disposiciones, por ejemplo:

De la Constitución Politica, el artículo 109, fracción tercera que a la letra dice:

"Artículo 109...

111. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o

comisiones"

De la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

ARTíCULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:
1.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier

acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda CRal
Reconstrucción XXI

DISTIIITO fEDERAl

11._ Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos
correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y la normatividad
que determinen el manejo de recursos económicos públicos;

XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento
de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada
con el servicio público.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente articulo dará lugar al
procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de las normas
específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas.

De la Ley de Participación Ciudadana han violado lo siguiente:

Capitulo cuarto,

"Artículo 49.- La consulta ciudadana podrá ser convocada por el Jefe de

Gobierno, la Asamblea Legislativa, los Jefes Delegacionales de las

demarcaciones correspondientes, las asambleas ciudadanas, la Autoridad

Tradicional en coordinación con el Consejo del pueblo, los Comités Ciudadanos

y los Consejos Ciudadanos, de manera individual o conjunta."

Artículo 50.- Los resultados de la consulta ciudadana serán elementos de juicio

para el ejercicio de las funciones de la autoridad convocante. La convocatoria

para la consulta ciudadana deberá expedirse por lo menos 15 días naturales

antes de la fecha de su realización y colocarse en los lugares de mayor

afluencia de habitantes. Estableciendo lugar, fecha y modo de realización de la

misma.
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Diputado Leoba,do Juan U,b;oa Musqneda eRa
Reconstruedón XXI

DISTRITO FEDERAl

Artículo 84.- Para efectos de lo establecido en el artículo anterior y con arreglo

a lo establecido en la Ley de Planeación, la Ley de Presupuesto y Gasto

Eficiente y demás normatividad aplicable, la Asamblea Legislativa, el Jefe de

Gobierno, los Jefes Delegacionales y los Comités Ciudadanos convocarán de

manera coordinada a consultas ciudadanas para:

b) La forma en que habrán de aplicarse los recursos aprobados por la

Asamblea Legislativa para tal efecto.

El periodo para la realización de las consultas ciudadanas a que se refiere el

inciso ... b) del párrafo primero de este artículo, será en los meses de enero y

febrero de cada año, con el propósito de que sean aplicados por las

autoridades correspondientes y procurando su ejercicio bajo el instrumento de

colaboración ciudadana previsto en el Capítulo V del Título Cuarto de esta Ley.

CAPíTULO VIII

DE LA PARTICIPACiÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS EN EL

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo 199.- El presupuesto participativo es aquel sobre el que los ciudadanos

deciden respecto a su aplicación en las colonias que conforman al Distrito

Federal, y que se haya establecido en los artículos 83 y 84 de la presente Ley.

El presupuesto participativo ascenderá en forma anual a entre el 1 y 3% de los

presupuestos de egresos totales anuales de las Delegaciones que apruebe la

6



. ,

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda CRaI
Reconstruedón XXI

DiSTRITO FEDERAl

Asamblea Legislativa. Estos recursos serán independientes de los que las

Delegaciones contemplen para acciones de gobierno o programas específicos

de cualquier tipo que impliquen la participación de los ciudadanos en su

administración, supervisión o ejercicio.

Artículo 200.- Son autoridades en materia de presupuesto participativo las

siguientes:

1. El Jefe de Gobierno;

11. La Asamblea Legislativa, y

111. Los Jefes Delegacionales.

En materia de presupuesto participativo el Instituto Electoral y los Comités

Ciudadanos fungirán como coadyuvantes de las autoridades.

Artículo 201.- Al Jefe de Gobierno le corresponde en materia de presupuesto

participativo lo siguiente:

11. Vigilar, a través de las dependencias competentes, el ejercicio del

presupuesto participativo;

111. Participar, en coordinación con las demás autoridades y con los Comités

Ciudadanos asi como con los consejos de los pueblos y su respectiva autoridad

tradicional, en las consultas ciudadanas que establece el artículo 84 de esta

Ley;
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda cRm
Reconstrucdón XXI

DISTRITO FEDERAL

IV, Tomar en cuenta para la elaboración del proyecto de presupuesto de

egresos, los resultados de las consultas ciudadanas que dispone el artículo 84

de la presente Ley, y

V, Las demás que establezcan esta Ley y las disposiciones aplicables,

Artículo 202,- A la Asamblea Legislativa le compete en materia de presupuesto

participativo, a través del pleno y de sus comisiones de Gobierno, Participación.
Ciudadana, Presupuesto y Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, lo

que a continuación se indica:

111.Participar, en coordinación con las demás autoridades y con los Comités

Ciudadanos, en las consultas ciudadanas que establece el artículo 84 de esta

Ley;

IV, Tomar en cuenta para la aprobación de los recursos del presupuesto

participativo los resultados de las consultas ciudadanas que dispone el artículo

84 de la presente Ley, y

Artículo 203,- Corresponde a los Jefes Delegacionales en materia de

presupuesto participativo:

111.Participar en coordinación con las demás autoridades y con los Comités

Ciudadanos en las consultas ciudadanas que establece el artículo 84 de la

presente Ley, Aplicar, preferentemente por colaboración ciudadana, el

presupuesto participativo que por colonia le apruebe la Asamblea Legislativa,
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda cRm
Reconstruedón XXI

DISTRITO FEDERAl

IV. La forma en como habrán de aplicarse el presupuesto participativo en cada

colonia se basará en los resultados de las consultas ciudadanas que establece

el inciso b) del párrafo primero del artículo 84 de esta Ley.

Artículo 204.- El Instituto Electoral tendrá las siguientes atribuciones en materia

de presupuesto participativo:

11.Coordinar a las autoridades y Comités Ciudadanos para la realización de las

consultas ciudadanas que dispone el artículo 84 de la presente Ley. Las

convocatorias para la realización de las consultas ciudadanas serán emitidas en

forma anual por el Instituto Electoral en conjunto con la Asamblea Legislativa, el

Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales y los Comités Ciudadanos.

Debiendo ser difundidas de manera amplia en los medios masivos y

comunitarios de comunicación de la Ciudad.

En las convocatorias se indicarán las fechas, lugares y horas de realización de

las consultas ciudadanas en todas y cada una de las colonias en que se divida

el Distrito Federal. Así como las preguntas de que constará la consulta

ciudadana. El Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales facilitarán los

espacios necesarios para la realización de las consultas, además de la logística

para su implementación. El Instituto Electoral, en conjunto con los Comités

Ciudadanos, será el encargado de validar los resultados de las consultas

ciudadanas.
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Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda CaD!
Reconstruedón XXI

olSTRnu FEDERAl

Los resultados de las consultas serán públicos en todo momento,

Para el supuesto previsto en el inciso ... b) del párrafo primero del artículo 84

referido, la convocatoria será lanzada dentro de los primeros quince días del

mes de diciembre de cada año.

En fin, es una larga y amena lista de normas jurídicas que han sido violadas por

las autoridades de la ciudad.

Más de 700 millones de pesos están en posibilidad de perder los comités

vecinales, en virtud de que el centro de inteligencia política del gobierno de la

ciudad descubrió que los vecinos son menores de edad y no puede ni deben

decidir sobre la forma como se deben de arreglar o mejorar las colonias,

pueblos, unidades habitacionales y barrios de la Ciudad de México.

En consecuencia, someto a la consideración de este H. Órgano Legislativo,
como de urgente y obvia resolución el siguiente:

Punto de acuerdo:

PRIMERO.- QUE LA COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE ESTA

SOBERANíA PRESENTE LA DENUNCIA ANTE LA CONTRALORíA GENERAL

DEL DISTRITO FEDERAL, A LA BREVEDAD.
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Diputado Leobardo Juan UrbinaMosqueda aRm
Reconstruedón XXI

DISTRITO F£DERAL
V LEGISLATURA

SEGUNDO.- QUE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO LOCAL

RESPETE EL MONTO Y LA ASIGNACiÓN DEL PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO POR APLICAR EN LAS COLONIAS, UNIDADES

HABITACIONALES, PUEBLOS y BARRIOS.

TERCERO.- QUE LA CONTRALORíA EN ACATAMIENTO A SUS

FACULTADES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE LA ADMINISTRACiÓN

PUBLICA DEL D.F. INICIE LA FISCALIZACiÓN, INSPECCiÓN DEL GASTO

PÚBLICO; VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO EN EL PRESUPUESTO Y

CONOZCA E INVESTIGUE LOS ACTOS, OMISIONES O CONDUCTAS QUE

POR PARTE DEL JEFE DE GOBIERNO, JEFES DELEGACIONALES Y

DEMÁS AUTORIDADES HAYAN AFECTADO LA LEGALIDAD, LEALTAD,

IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA AL CANCELAR UNILATERALMENTE EL

PROCESO DE CONSULTA PARA LA APLICACiÓN DEL PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO.

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a
los días del mes de febrero del año dos mil once.-----

Atentamente

'-:z:zg~
~ --

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

!

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A L P A N ,  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  L A  S E C R E T A R Í A  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  I M P L E M E N T E N  U N  P R O G R A M A  P A R A  R E T I R A R  L O S  A U T O M Ó V I L E S  C H A T A R R A  Q U E  S E  

E N C U E N T R A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .  
!

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
A QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTEN UN PROGRAMA 
PARA RETIRAR LOS AUTOMÓVILES CHATARRA QUE SE 
ENCUENTRAN EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 
 
DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, C.  
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPLEMENTEN UN PROGRAMA PARA RETIRAR LOS AUTOMÓVILES 
CHATARRA QUE SE ENCUENTRAN EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL, al tenor de los siguientes:   
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

!

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A L P A N ,  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  L A  S E C R E T A R Í A  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  I M P L E M E N T E N  U N  P R O G R A M A  P A R A  R E T I R A R  L O S  A U T O M Ó V I L E S  C H A T A R R A  Q U E  S E  

E N C U E N T R A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .  
!

 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Los automóvi les abandonados (chatarra), se han convert ido en un 

problema para la Ciudad de México, al día de hoy se reportan miles de 

unidades abandonadas por todo el Distr ito Federal , generalmente son 

automóviles sin documentos, chocados o incluso hasta robados.  

 

2. Los autos chatarra no solo dan mal aspecto, s i no que se l legan a convert ir 

en focos de infección, guaridas de del incuentes, se transforman en t iraderos y 

ocupan espacio en zonas con défic it de estacionamiento lo que sin duda 

preocupa y enoja a los ciudadanos que t ienen que vic ir con este problema.  

3. En la Delegación Tlalpan uno de los tantos casos de automóvi les 

abandonados es el de la cal le 2da cerrada de Benito Juárez, colonia Isidro 

Fabela, en donde los vecinos han reportado constantemente ante las 

autoridades el problema que sufren, el cual al día de hoy no ha sido atendido.  

4. En este 2011 ya se inic iaron operativos para ret irar autos chatarras en la 

Delegación Benito Juárez la cual cuenta aproximadamente con un promedio de 

entre 200 y 300 unidades de este t ipo, es por lo anterior que parece que lo 

único que falta en la Delegación Tlalpan es falta de voluntad de atender esta 

necesidad vecinal.  

 

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A L P A N ,  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  L A  S E C R E T A R Í A  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  I M P L E M E N T E N  U N  P R O G R A M A  P A R A  R E T I R A R  L O S  A U T O M Ó V I L E S  C H A T A R R A  Q U E  S E  

E N C U E N T R A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .  
!

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los 

problemas y necesidades colect ivas ante las autoridades competentes , a través 

de proposiciones y denuncias, de conformidad con lo establecido en los 

art ículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal.” 

SEGUNDO .  Que de conformidad al art ículo 26, fracción I , de la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Seguridad Públ ica del Distr ito Federal,  en la administración 

general de la seguridad públ ica, la Pol ic ía tendrá entre otras atr ibuciones, 

mantener el orden y la tranqui l idad públ icos en el Distr ito Federal. 

TERCERO. Que de conformidad al art ículo 26, fracción I, de la  Ley Orgánica 

de la Secretaría de Seguridad Públ ica del Distr ito Federal, en la administración 

general de la seguridad públ ica, la Pol ic ía tendrá entre otras atr ibuciones,  

real izar funciones de control, supervis ión y regulación del tránsito de personas 

y vehículos en la vía públ ica.  

CUARTO. Que de conformidad al art ículo 34, fracción I, II, IV, V, VI, VII de la  

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Públ ica del Distr ito Federal, La 

atr ibución de real izar funciones de control, supervis ión y regulación del 

tránsito de personas y vehículos en la vía públ ica, a que se ref iere la fracción 

IX del art ículo 26 de esta Ley, comprende, apl icar la normativa en lo que se 

ref iere al control del tránsito y la vial idad, la preservación del orden públ ico y 
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la seguridad, así como las demás leyes y reglamentos relat ivos, coordinando 

sus act ividades con otras autoridades competentes.  

QUINTO. Que los vecinos de la Delegación Tlalpan están preocupados y 

molestos por el problema a que hace referencia el presente punto de acuerdo 

por lo que es indispensable atender dicha problemática cuanto antes.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, C.  HIGINIO 

CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTEN 

UN PROGRAMA PARA RETIRAR LOS AUTOMÓVILES CHATARRA QUE 

SE ENCUENTRAN EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  

 
México D.F.,  a 02 de Marzo de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

!
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!

PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL 
DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE ARISTÓTELES NÚMERO 319 
ESQUINA HOMERO, COLONIA POLANCO IV SECCIÓN, C. P. 11550, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO. 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL 
HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE ARISTÓTELES NÚMERO 319 
ESQUINA HOMERO, COLONIA POLANCO IV SECCIÓN, C. P. 11550, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, Al tenor de los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en e l  número 319 de la 

cal le Ar istóte les esquina Homero, colonia Polanco IV sección de dicha 

Demarcación terr i tor ia l .  

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se 

precisa necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha 

construcc ión.  

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan 

en la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io 

implementar acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones 

como la anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad 

urbana y e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

Se anexa fotograf ía del  predio:  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc iones del  Distr i to 

Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará constar en los permisos, 

l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, constancias de a l ineamiento, 

número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las restr icc iones para la construcc ión o 

para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, ya sea en forma general ,  en los 

conjuntos que indica la Ley y en lugares o en predios específ icos que 

establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o Parc ia les que 

correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto públ icos 

como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarrol lo 

Urbano se encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y 

cr i ter ios que regulan la tramitac ión de  permisos, autor izac iones y l icencias 

previstas en la Ley de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los 

re lat ivos a l  uso de suelo. 

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión XIX es competencia de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano revisar y 

determinar los estudios de impacto urbano y tomando como base los 

dictámenes de impacto ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, 

expedir  y revocar en su caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de 

obras de impacto urbano y ambiental . 
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CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  

para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  

normas y d ispos ic iones genera les que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten 

las  Dependenc ias .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos 

Po l í t i co-Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  

superv isar  e l  desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades 

Admin is t rat ivas y  un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  

estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y Desarro l lo  

Urbano; expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras 

de construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión 

III  de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y Desarro l lo  

Urbano; expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y 

de condomin ios.  
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OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V 

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica del  D is t r i to  Federa l ;  

expedir  en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de 

Desarro l lo  Urbano,  las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  

D is t r i to  Federa l .  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN 
SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE 
ARISTÓTELES NÚMERO 319 ESQUINA HOMERO, COLONIA POLANCO IV 
SECCIÓN, C. P. 11550, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 
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México D.F., a 02 de Marzo de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA 
AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC C. AGUSTÍN TORRES PÉREZ INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA AVENIDA JOSÉ VASCONCELOS NÚMERO 92 
(CIRCUITO INTERIOR) ESQUINA JUAN ESCUTIA (EJE 2 SUR), COLONIA CONDESA, 
C. P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y 
AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC C. AGUSTÍN TORRES PÉREZ 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO 
ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA AVENIDA JOSÉ 
VASCONCELOS NÚMERO 92 (CIRCUITO INTERIOR) ESQUINA JUAN ESCUTIA (EJE 2 
SUR), COLONIA CONDESA, C. P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, Al tenor de los 
siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Cuauhtémoc han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en e l  número 92 de la 

Avenida José Vasconcelos esquina con la cal le Juan Escut ia ,  colonia Condesa en 

dicha Demarcación terr i tor ia l .  

 

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se prec isa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión.  

 

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

 

Se anexa fotograf ía del  predio:  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc ión Federat iva del 

Departamento del  Distr i to Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará 

constar en los permisos, l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, 

constancias de al ineamiento, número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las 

restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, 

ya sea en forma general ,  en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en 

predios específ icos que establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o 

Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto 

públ icos como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  
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CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 

en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les  que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de 

condomin ios .  

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  
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NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  D is t r i to  

Federa l .  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC C. AGUSTÍN TORRES PÉREZ INFORMACIÓN 
SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA 
DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO 
ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA AVENIDA JOSÉ 
VASCONCELOS NÚMERO 92 (CIRCUITO INTERIOR) ESQUINA JUAN ESCUTIA (EJE 
2 SUR), COLONIA CONDESA, C. P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

!

México D.F., a 02 de Marzp de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA 
AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL 
HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE JUAN DE LAFONTAINE NÚMERO 96 
ESQUINA CON PRESIDENTE MASARYK, COLONIA CHAPULTEPEC POLANCO, C. P. 
11560, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 

 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PRESENTA 
LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL 
HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE JUAN DE LAFONTAINE 
NÚMERO 96 ESQUINA CON PRESIDENTE MASARYK, COLONIA CHAPULTEPEC 
POLANCO, C. P. 11560, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. Al tenor de los 
siguientes:  

ANTECEDENTES 
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1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en e l  número 96 de la cal le 

Juan de Lafontaine esquina con Pres idente Masar ik,  colonia Chapultepec Polanco 

de dicha Demarcación terr i tor ia l .  

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se precisa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión.  

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

Se anexa fotograf ía del  predio: 
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc iones del Distr i to Federal  

en su art iculo 27.- La Administrac ión hará constar en los permisos, l icencias de 

construcc ión especia l ,  autor izac iones, constancias de al ineamiento, número of ic ia l  

y cert i f icados que expida, las restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de 

suelo de los b ienes inmuebles, ya sea en forma general ,  en los conjuntos que 

indica la Ley y en lugares o en predios específ icos que establecen los Programas 

General ,  Delegacionales y/o Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o 

poseedores de los inmuebles, tanto públ icos como pr ivados, deben respetar las 

restr icc iones establec idas. 

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los d ictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  

CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 
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en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les  que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Adminis t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de 

condomin ios .  

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  
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i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  D is t r i to  

Federa l .  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN 
SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE JUAN 
DE LAFONTAINE NÚMERO 96 ESQUINA CON PRESIDENTE MASARYK, COLONIA 
CHAPULTEPEC POLANCO, C. P. 11560, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 

!

México D.F., a 02 de Marzo de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL 
DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO ALBERTO NÚMERO 
282 ESQUINA GRAL. MARIANO ESCOBEDO, COLONIA ANÁHUAC, C. P. 11320, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 

 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL 
HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO ALBERTO NÚMERO 
282 ESQUINA GRAL. MARIANO ESCOBEDO, COLONIA ANÁHUAC, C. P. 11320, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, Al tenor de los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en e l  número 282 de la 

cal le Lago Alberto esquina con la ca l le General  Mar iano Escobedo, colonia 

Anáhuac de dicha Demarcación terr i tor ia l .  

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se  

precisa necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha 

construcc ión.  

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan 

en la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io 

implementar acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones 

como la anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad 

urbana y e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

Se anexa fotograf ía del  predio:  

 

 

 

 

 

 

 



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO 
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc iones del  Distr i to 

Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará constar en los permisos, 

l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, constancias de al ineamiento, 

número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las restr icc iones para la construcc ión o 

para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, ya sea en forma general ,  en los 

conjuntos que indica la Ley y en lugares o en predios específ icos que 

establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o Parc ia les que 

correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto públ icos 

como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarrol lo 

Urbano se encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y 

cr i ter ios que regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias 

previstas en la Ley de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los 

re lat ivos a l  uso de suelo. 

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión XIX es competencia de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano revisar y 

determinar los estudios de impacto urbano y tomando como base los 

dictámenes de impacto ambiental  que emita la Secretar ia del   Medio Ambiente, 

expedir  y revocar en su caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de 

obras de impacto urbano y ambiental . 
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CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  

para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  

normas y d ispos ic iones genera les que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten 

las  Dependenc ias .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos 

Po l í t i co-Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  evaluar  y  

superv isar  e l  desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades 

Admin is t rat ivas y  un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  

estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y Desarro l lo  

Urbano; expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras 

de construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión 

III  de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  

Urbano; expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y 

de condomin ios.  

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V 

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  
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expedir  en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de 

Desarro l lo  Urbano,  las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  

D is t r i to  Federa l .  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, 
ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE 
HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE 
LAGO ALBERTO NÚMERO 282 ESQUINA GRAL. MARIANO ESCOBEDO, COLONIA 
ANÁHUAC, C. P. 11320, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 

!

México D.F., a 02 de Marzo de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL 
DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO ZURICH NÚMERO 
168 ESQUINA CON RÍO SAN JOAQUÍN, COLONIA AMPLIACIÓN GRANADA, C. P. 
11520, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 

 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL 
HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO ZURICH NÚMERO 
168 ESQUINA CON RÍO SAN JOAQUÍN, COLONIA AMPLIACIÓN GRANADA, C. P. 
11520, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, Al tenor de los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en e l  número 168 de la 

cal le Lago Zur ich esquina con Río San Joaquín, colonia Ampl iac ión Granada de 

dicha Demarcación terr i tor ia l .  

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se 

precisa necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha 

construcc ión.  

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan 

en la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io 

implementar acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones 

como la anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad 

urbana y e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

Se anexa fotograf ía del  predio:  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc iones del  Distr i to 

Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará constar en los permisos, 

l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, constancias de al ineamiento, 

número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las restr icc iones para la construcc ión o 

para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, ya sea en forma general ,  en los 

conjuntos que indica la Ley y en lugares o en predios específ icos que 

establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o Parc ia les que 

correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto públ icos 

como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarrol lo 

Urbano se encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y 

cr i ter ios que regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias 

previstas en la Ley de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los 

re lat ivos a l  uso de suelo. 

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión XIX es competencia de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano revisar y 

determinar los estudios de impacto urbano y tomando como base los 

dictámenes de impacto ambiental  que emita la Secretar ia del   Medio Ambiente, 
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expedir  y revocar en su caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de 

obras de impacto urbano y ambiental . 

CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  

para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  

normas y d ispos ic iones genera les que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten 

las  Dependenc ias .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos 

Po l í t i co-Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar,  eva luar  y  

superv isar  e l  desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades 

Admin is t rat ivas y  un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  

estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y Desarro l lo  

Urbano; expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras 

de construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión 

III  de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  
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Urbano; expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y 

de condomin ios.  

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V 

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

expedir  en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de 

Desarro l lo  Urbano,  las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  

D is t r i to  Federa l .  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN 
SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO 
ZURICH NÚMERO 168 ESQUINA CON RÍO SAN JOAQUÍN, COLONIA AMPLIACIÓN 
GRANADA, C. P. 11520, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 
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México D.F., a 02 de Marzo de 2011 
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Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL 
DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO ZURICH NÚMERO 
243 ESQUINA CON RÍO SAN JOAQUÍN, COLONIA AMPLIACIÓN GRANADA, C. P. 
11520, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 

 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL 
HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO ZURICH NÚMERO 
243 ESQUINA CON RÍO SAN JOAQUÍN, COLONIA AMPLIACIÓN GRANADA, C. P. 
11520, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, Al tenor de los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en e l  número 243 de la 

cal le Lago Zur ich esquina con Río San Joaquín, colonia Ampl iac ión Granada de 

dicha Demarcación terr i tor ia l .  

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se 

precisa necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha 

construcc ión.  

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan 

en la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io 

implementar acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones 

como la anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad 

urbana y e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

Se anexa fotograf ía del  predio:  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc iones del  Distr i to 

Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará constar en los permisos, 

l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, constancias de al ineamiento, 

número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las restr icc iones para la construcc ión o 

para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, ya sea en forma general ,  en los 

conjuntos que indica la Ley y en lugares o en predios específ icos que 

establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o Parc ia les que 

correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto públ icos 

como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarrol lo 

Urbano se encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y 

cr i ter ios que regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias 

previstas en la Ley de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los 

re lat ivos a l  uso de suelo. 

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 

fracc ión XIX es competencia de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano revisar y 

determinar los estudios de impacto urbano y tomando como base los 

dictámenes de impacto ambiental  que emita la Secretar ia del   Medio Ambiente, 
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expedir  y revocar en su caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de 

obras de impacto urbano y ambiental . 

CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  

para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  

normas y d ispos ic iones genera les que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten 

las  Dependenc ias .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos 

Po l í t i co-Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar,  eva luar  y  

superv isar  e l  desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades 

Admin is t rat ivas y  un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  

estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y Desarro l lo  

Urbano; expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras 

de construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión 

III  de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

son atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  
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Urbano; expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y 

de condomin ios.  

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V 

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  

expedir  en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de 

Desarro l lo  Urbano,  las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  

D is t r i to  Federa l .  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN 
SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO 
ZURICH NÚMERO 243 ESQUINA CON RÍO SAN JOAQUÍN, COLONIA AMPLIACIÓN 
GRANADA, C. P. 11520, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 
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México D.F., a 02 de Marzo de 2011 

 



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO C. DEMETRIO SÓDI DE LA TEJERA, INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO 
COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE LAGO ZURICH 
NÚMERO 243 ESQUINA CON RÍO SAN JOAQUÍN, COLONIA AMPLIACIÓN GRANADA, C. P. 11520, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO. 

!

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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AUTORIZADA EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES, COLONIA SAN JERÓNIMO LÍDICE, C. P. 10200, DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS.!

PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA 
AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, 
EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL EN 
MAGDALENA CONTRERAS C. EDUARDO HERNÁNDEZ ROJAS, INFORMACIÓN 
SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA 
DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO 
ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN BOULEVARD ADOLFO 
RUIZ CORTINES, COLONIA SAN JERÓNIMO LÍDICE, C. P. 10200, DELEGACIÓN 
MAGDALENA CONTRERAS. 

 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL EN 
MAGDALENA CONTRERAS C. EDUARDO HERNÁNDEZ ROJAS, INFORMACIÓN 
SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA 
DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO 
ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN BOULEVARD ADOLFO 
RUIZ CORTINES, COLONIA SAN JERÓNIMO LÍDICE, C. P. 10200, DELEGACIÓN 
MAGDALENA CONTRERAS. Al tenor de los siguientes:  
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AUTORIZADA EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES, COLONIA SAN JERÓNIMO LÍDICE, C. P. 10200, DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS.!

ANTECEDENTES 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Magdalena Contreras han externado 

su preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo aun lado del número 

2773 en e l  Boulevard Adolfo Ruiz Cort ines, colonia San Jerónimo Líd ice de dicha 

Demarcación terr i tor ia l .  

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se precisa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión. 

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la legal idad de las  construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

Se anexa fotograf ía del  predio:  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc iones del Distr i to Federal  

en su art iculo 27.- La Administrac ión hará constar en los permisos, l icencias de 

construcc ión especia l ,  autor izac iones, constancias de al ineamiento, número of ic ia l  

y cert i f icados que expida, las restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de 

suelo de los b ienes inmuebles, ya sea en forma general ,  en los conjuntos que 

indica la Ley y en lugares o en predios especí f icos que establecen los Programas 

General ,  Delegacionales y/o Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o 

poseedores de los inmuebles, tanto públ icos como pr ivados, deben respetar las 

restr icc iones establec idas. 

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  
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CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 

en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les  que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias . 

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de 

condomin ios .  

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica del  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  
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NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  D is t r i to  

Federa l .  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL EN MAGDALENA CONTRERAS C. EDUARDO HERNÁNDEZ ROJAS, 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN 
SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN BOULEVARD 
ADOLFO RUIZ CORTINES, COLONIA SAN JERÓNIMO LÍDICE, C. P. 10200, 
DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS. 

!

México D.F., a 02 de Marzo de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA 
AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. 
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE SAN LUIS DE LA PAZ ESQUINA CON 
SAN LUIS POTOSÍ, COLONIA MIGUEL HIDALGO 1ª SECCIÓN, C. P. 14260, 
DELEGACIÓN TLALPAN. 

DIP. JOSÉ LÓPEZ CANDIDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y 
AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA LA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO 
ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE SAN LUIS DE LA 
PAZ ESQUINA CON SAN LUIS POTOSÍ, COLONIA MIGUEL HIDALGO 1ª SECCIÓN, C. 
P. 14260, DELEGACIÓN TLALPAN, Al tenor de los siguientes:   
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CALLE SAN LUIS DE LA PAZ ESQUINA CON SAN LUIS POTOSÍ, COLONIA MIGUEL HIDALGO 1ª SECCIÓN, C. P. 14260, DELEGACIÓN TLALPAN. 

. !

ANTECEDENTES 
 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Tla lpan han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo la ca l le San Luís  de la Paz 

esquina con la cal le San Luís Potos í ,  Col .  Miguel Hidalgo 1° secc ión en dicha 

Demarcación terr i tor ia l .  

 

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se precisa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión.  

 

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la lega l idad de las construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

 

Se anexa fotograf ía del  predio:  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  
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. !

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc ión Federat iva del 

Departamento del  Distr i to Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará 

constar en los permisos, l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, 

constancias de al ineamiento, número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las 

restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, 

ya sea en forma general ,  en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en 

predios específ icos que establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o 

Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto 

públ icos como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del   Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  
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CUARTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 

en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les  que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias . 

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SEXTO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de 

condomin ios .  

 

 



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO 
FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA 

CALLE SAN LUIS DE LA PAZ ESQUINA CON SAN LUIS POTOSÍ, COLONIA MIGUEL HIDALGO 1ª SECCIÓN, C. P. 14260, DELEGACIÓN TLALPAN. 

. !

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

NOVENO.  Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda vez que 

d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en e l  D is t r i to  

Federa l .  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE 
TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA EN LA CALLE SAN LUIS DE LA PAZ ESQUINA CON 
SAN LUIS POTOSÍ, COLONIA MIGUEL HIDALGO 1ª SECCIÓN, C. P. 14260, 
DELEGACIÓN TLALPAN. 

México D.F., a 09 de febrero de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 




